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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

de veinte de agosto del año dos mil trece. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

números 01460/INFOEM/IP/RR/2013, 01480/INFOEM/IP/RR/2013, y 

01505/INFOEM/IP/RR/2013, interpuestos por la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

contra de las respuestas del Ayuntamiento de Acambay, se procede a dictar la presente 

Resolución, con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. Con fecha veintidós de mayo, cuatro y diecisiete de junio del año dos mil trece 

la XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Acambay, Sujeto Obligado, 

solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 

00085/ACAMBAY/IP/2013, 00093/ACAMBAY/IP/2013 y 00127/ACAMBAY/IP/2013 

mediante los cuales solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 00085/ACAMBAY/IP/2013 

“solicito nomina completa de los trabajadores que laboraron del primero de abril a la 
primer quincena de mayo del 2013 así mismo solicito nómina del personal que se 
encuentra laborando en el área de transparencia la información requerida favor de 
entregar por quincena.” (SIC) 

 00093/ACAMBAY/IP/2013  

“Solicito nomina de todos los regidores del ayuntamiento del 01 de enero al 31 de mayo 
del 2013”. (SIC) 

 00127/ACAMBAY/IP/2013 

“Solicito la nomina COMPLETA del personal de dicho ayuntamiento de la primer 
quincena de junio del 2013.” 

SEGUNDO. El nueve y doce de julio del año en cuso, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

las solicitudes de información medularmente en los siguientes términos: 
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00085/ACAMBAY/IP/2013 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Remito nomina, correspondiente a al mes de abril y 1er quincena del mes de mayo de 
2013.”(SIC) 

Adjuntó a la respuesta a la solicitud de información de mérito lo siguiente: 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 
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9 4.1. 1RA.QUINCENA DE MAYO 2013.pdf,  
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8 4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30 DE ABRIL DE 2013.pdf  
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7 4.1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DE ABRIL DE 2013.pdf 
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0093/ACAMBAY/IP/2013: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Remito nominas de los regidores del H. Ayntamuiento de Acambay de Ruíz Castañeda, 
correspondiente a los meses de enero. febrero, marzo, abril y mayo.(SIC) 

Adjuntó a la respuesta de información lo siguientes: 
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10 4.2. 2DA QUINCENA DE MAYO 2013.pdf  
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9 4.1. 1RA.QUINCENA DE MAYO 2013.pdf  
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8 4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30 DE ABRIL DE 2013.pdf  
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6 4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 31 DE MARZO DE 2013.pdf  
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5 4.1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DE MARZO DE 2013.pdf  
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4 4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 28 DE FEBRERO DE 2013.pdf  
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2 4.2 NOMINA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 2013.pdf  
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1 4.1 NOMINA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 2013.pdf  
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7 4.1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DE ABRIL DE 2013.pdf  
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3 4.1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DE FEBREO DE 2013.pdf 
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00127/ACAMBAY/IP/2013: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Remito nomina correspondiente a la primer quincena del mes de Junio de 2013.” (SIC) 

Adjuntó a la respuesta lo siguiente: 
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11 4.1. 1A QUINCENA DE JUNIO 2013.pdf 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/176001.page
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TERCERO. El nueve y quince de julio del año dos mil trece respectivamente, el ahora 

recurrente interpuso los recursos de revisión, a los que se les asignó los números de 

expedientes que al epígrafe se indican, en contra del acto y con base a las razones o 

motivos de inconformidad que más adelante se señalan. 

Es importante precisar que en los expedientes electrónicos que por esta vía se analizan, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Actos Impugnados los 

siguientes:  

01460/INFOEM/IP/RR/2013  

“solicito nomina completa de los trabajadores que laboraron del primero de abril a la primer 
quincena de mayo del 2013 así mismo solicito nomina del personal que se encuentra 
laborando en el área de transparencia la información requerida favor de entregar por 
quincena.” (SIC) 

01480/INFOEM/IP/RR/2013 

“Solicito nomina de todos los regidores del ayuntamiento del 01 de enero al 31 de mayo del 
2013.” (SIC) 

01505/INFOEM/IP/RR/2013 

“Solicito la nomina COMPLETA del personal de dicho ayuntamiento de la primer 
quincena de junio del 2013.” (SIC)  

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que los 

Actos Impugnados en la Presente Resolución son las respuestas otorgadas a la ahora 

recurrente. 

Ahora bien, la recurrente expresa como Razones o Motivos de Inconformidad las 

siguientes: 

01460/INFOEM/IP/RR/2013 
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“Se me entregó la simulación de una nomina mas no la nomina de los trabajadores esa 
respuesta no me es favorable por lo tanto pido que se me entregue NOMINA no una lista 
con sus respectivos talones. Anexo lo que es la NOMINA del DIF de dicho ayuntamiento por 
lo tanto si se me entrego la nomina completa del DIF por que me entregan una simulación 
de los trabajadores de dicho ayuntamiento solicito se revoque dicha respuesta y se me 
entregue la nomina.” (SIC) 

 01480/INFOEM/IP/RR/2013 

“Se me entregó una simulación de su nomina mas no la nomina por lo tanto me es 
desfavorable dicha respuesta solicito se revoque dicha respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado y se me entreguen los recibos de nomina de todos los regidores de dicho 
ayuntamiento.” (SIC) 

01505/INFOEM/IP/RR/2013 

“Se me entregó una simulación de su nomina mas no la nomina por lo tanto me es 
desfavorable dicha respuesta solicito se revoque dicha respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado y se me entreguen los recibos de nomina de todos los trabajadores de dicho 
ayuntamiento.” (SIC)  

Cabe destacar que en todos los recursos de revisión de mérito, la recurrente adjuntó una 

parte de los archivos que le fueron remitidos vía respuesta, mismos que no se plasman en 

obvio de repeticiones. 

El Sujeto Obligado no rindió Informes de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 

01460/INFOEM/IP/RR/2013, 01480/INFOEM/IP/RR/2013 y 01505/INFOEM/IP/2013 fueron 

turnados a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente. 

Por cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten 

resoluciones contradictorias se acumulan los expedientes electrónicos números 

01460/INFOEM/IP/RR/2013, 01480/INFOEM/IP/RR/2013 y 01505/INFOEM/IP/RR/2013 de 
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conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 

treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, 
podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a 
petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 
trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” 

En atención a que hay identidad de solicitante y sujeto obligado, se lleva a cabo la 

acumulación de los recursos de revisión citados por la Comisionada Ponente Josefina 

Román Vergara. 

C O N S I D E R A N D OS 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo de los asuntos, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo, de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 

Sujeto Obligado dio contestación a las solicitudes de información, en virtud de las 

siguientes consideraciones. 

Por cuanto hace a las solicitudes 00085/ACAMBAY/IP/2013 y 00093/ACAMBAY/IP/2013, 

el Sujeto Obligado dio respuesta el día nueve de julio del año dos mil trece, y los recursos 

que recayeron a dichas solicitudes de información fueron presentados el mismo día hábil. 

Finalmente, respecto de la solicitud de información número 00127/ACAMBAY/IP/2013, 

ésta fue contestada el día doce de julio de dos mil trece, mientras que el recurso de 

revisión fue interpuesto vía electrónica el quince de julio del año en curso, esto es al primer 

día hábil de haber recibido la respuesta del Sujeto Obligado, descontando del cómputo los 

días trece y catorce del mes de julio del presente año por ser sábado y domingo 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar las fecha en que se formularon las solicitudes de información 

y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado, así como las fechas en que se 
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interpusieron los recursos de revisión, se concluye que éstos se encuentran dentro de los 

márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

Tras la revisión de los escritos de interposición, este Órgano garante advierte la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 

73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

TERCERO. Estudio y Resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los 

resultandos de la presente resolución, la entonces peticionaria solicitó del Sujeto Obligado 

la nómina completa de: (i) los trabajadores adscritos al Ayuntamiento de Acambay, así 

como, el personal adscrito al área de transparencia; por el período del primero de abril al 

quince de mayo del año dos mil trece, (ii) los regidores del ayuntamiento del primero de 

enero al treinta y uno de mayo del año dos mil trece y (ii) del personal adscrito a dicho 

ayuntamiento por el periodo que comprende del primero al quince de junio del año dos mil 

trece. 

Así las cosas, el Sujeto Obligado dio contestación a las múltiples solicitudes de información 

enviando catorce archivos adjuntos, vía SAIMEX, los cuales contienen la información que a 

su parecer cubren de manera íntegra las solicitudes de acceso a la información 

peticionadas. 

Inconforme con las respuestas otorgadas, la ahora recurrente interpuso los recursos de 

revisión de mérito, doliéndose, medularmente de que le había sido entregada una 

simulación de la nómina del Sujeto Obligado y no la nómina en sí, por lo que las 

respuestas otorgadas le eran desfavorables y, en consecuencia, debían revocarse y 

entregarse los recibos de nómina de los trabajadores de dicho ayuntamiento y de todos los 

regidores del Ayuntamiento de Acambay. 

Derivado de lo antes expuesto, este Instituto se avoca únicamente a las Razones o 

Motivos de Inconformidad hechos valer por la recurrente consistente en que le fue 
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entregada una simulación de la nómina del Sujeto Obligado y no la nómina en sí, por lo 

que las respuestas otorgadas debían revocarse y entregarse los recibos de nómina de 

todos los trabajadores del Ayuntamiento de Acambay. 

Al respecto, este Órgano Garante estima que la Razón o Motivo de Inconformidad vertida 

por la recurrente es infundada, en virtud de las siguientes consideraciones de hecho y 

derecho. 

Primeramente, es de señalarse que una vez analizadas las solicitudes de información, se 

observa que el término utilizado por la entonces solicitante, hace referencia a lo que 

comúnmente se conoce como nómina del Municipio. 

Así pues, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de 

“nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por 

el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de 

la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico 

de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra 

nómina: 

 “NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan 
las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada 
para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los 
trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” 

(Énfasis añadido) 

Como ya se apuntó si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de 

“nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 

804 fracciones II y IV de la Ley Federal de Trabajo, señalan:  
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“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que a continuación se precisan: 

… 

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 
recibos de pagos de salarios; 

… 

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, 
así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de 
seguridad social; y 

… 

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación 
laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el 
último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la 
fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” 

(Énfasis añadido). 

De lo establecido en el precepto legal anteriormente citado se puede llegar a la conclusión 

de que la nómina consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores 

a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en 

el cual se asientan sus percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir. 

En consecuencia, lo que comúnmente se conoce como nómina se encuentra representado 

en un Listado de trabajadores de una institución, en el cual, como ya se mencionó, se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas. 

Ahora bien, del análisis a las respuestas otorgadas por el hoy Sujeto Obligado se observa 

que dio contestación a las solicitudes de información peticionadas, pues remitió a la hoy 

recurrente la información de los ya referidos servidores públicos, tal y como se aprecia en 

la imagen que a manera de ejemplo se plasma a continuación: 

http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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Además de lo anterior, conviene mencionar que los “Lineamientos para la Integración del 

Informe mensual 2013”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, contienen los formatos para la integración de los informes mensuales que se 

entregan a dicho Órgano Técnico de la Legislatura, siendo uno de ellos el denominado 

información de nómina, el cual tiene como objetivo recopilar la Información sobre la 

Nómina general de cada mes, mediante el llenado del apartado 4.1 y 4.2 del disco 4 del 

Informe Mensual, conforme a lo siguiente: 

“DISCO 4: 

INFORMACIÓN DE NÓMINA: 

4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes en Formato PDF y Excel 
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4.2 Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel” 

Sirven de apoyo a lo anterior los formatos de nómina general de cada mes que se insertan 

a continuación: 

 

De lo antes expuesto, se advierte que las solicitudes en comento quedaron satisfechas con 

dicha información, pues se envía un listado en el cual se asientan las percepciones brutas, 

deducciones y alcance neto de las mismas, de los trabajadores del Ayuntamiento de 

Acambay, respecto de los cuales se solicitó la información en el formato que se remite al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, arriba referido. 

Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones que vierte la hoy recurrente en sus 

recursos de revisión respecto de que debieron habérsele entregado los recibos de nómina 

de los servidores públicos a que hacía referencia, este Instituto advierte que dichas 
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manifestaciones son inoperantes pues la hoy recurrente en las solicitudes de información 

de origen no requirió los recibos de pago de los multi-referidos servidores públicos, sino, 

como ya ha quedado apuntado en líneas precedentes, únicamente basó su solicitud de 

acceso en la nómina de dichos trabajadores del Municipio. 

Para dar mayor claridad al párrafo que antecede conviene precisar, que si bien es cierto la 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace mención a los 

comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, 

prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, 

denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales son un instrumento 

mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de 

acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”, no menos 

verdadero es que no constituyen, por sí, la nómina descrita en párrafos precedentes. 

Así pues, al no haber sido requeridos inicialmente en la solicitud de acceso a la 

información, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar dichos recibos 

de nómina; por lo que consecuentemente este Instituto no puede manifestarse al respecto, 

ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de 

información hecha por la recurrente.  

Finalmente, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad que la recurrente, al 

interponer el recurso de revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2013, manifestó que anexo 

a dicho recurso de revisión se encontraba la nómina completa del DIF y que por lo tanto sí 

se le había entregado la nómina completa del DIF; sin embargo, en dicho medio de 

impugnación no se advirtió archivo adjunto alguno y como se ha abordado a lo largo del 

presente ocurso, las Razones o Motivos de Inconformidad relativos a la supuesta 

simulación de nómina son infundados. 

En consecuencia, ante lo infundado de las Razones o Motivos de Inconformidad hechos 

valer por la hoy recurrente lo procedente es confirmar la respuesta emitida por el Sujeto 
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Obligado, respecto de las solicitudes de información números 00085/ACAMBAY/IP/2013, 

00093/ACAMBAY/IP/2013 y 00127/ACAMBAY/IP/2013. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan PROCEDENTES los recursos de revisión al rubro 

indicados pero infundadas las Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por tal motivo SE CONFIRMAN LAS RESPUESTAS 

OTORGADAS POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos del considerando TERCERO 

de esta resolución.  

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. Claudia Carmona 

Contreras, la presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
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LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID 

YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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